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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

              Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2023    
  

  
Proceso  Ofrecimiento Alimentos y Visitas 
Radicado 2022-00303 
  

  

Se reconoce personería a la Dra. MARCELA AFANADOR LUQUE, como 

apoderada de la señora ADRIANA SOPHIA URQUIJO MORA, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
  

Téngase en cuenta que la demandada debidamente notificada, contestó en tiempo 

la demanda. 
  

No se accede a lo solicitado por la demandada en el acápite denominado Petición 

Especial por resultar improcedente, se le pone en conocimiento que en caso de 

incumplimiento en el pago de la cuota alimentaria que se indica fue señalada por el ICBF 

– Centro Zonal de Suba, debe iniciar la acción ejecutiva correspondiente, la cual deberá 

ser sometida a reparto.   
  

Continuando con el trámite procesal pertinente, se procede a decretar las pruebas 

pedidas por las partes y las que de oficio considere el Juzgado con base en el inciso 

segundo del art 392 del C.G.P.   
  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 
  

Documental: Tener como tales los documentos aportados con la demanda, en 

cuanto al valor probatorio que ellos merezcan. 
  

Entrevista: Realizar entrevista a la menor MARIA JOSE ALONSO URQUIJO, con 

acompañamiento del Defensor de Familia y la Asistente Social de este despacho, las 

cuales se realizarán en la fecha y hora que se programe para la audiencia de trámite. DE 

MANERA PRESENCIAL, En las instalaciones del despacho. 
  

Se niega la solicitud de remitir a la demandada a valoración a través del Instituto 

de Medicina Legal en razón a que en este asunto no se debate la custodia de la menor.   
  

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
  

          Documental: Téngase como tales los documentos aportados con la contestación 

de la demanda, en cuanto al valor probatorio que ellos merezcan.   



  

Se niegan los oficios solicitados en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art. 173 del C.G.P., puesto que no se acredita haber efectuado la solicitud por derecho 

de petición.    
  

Interrogatorio: Recíbase el interrogatorio del demandado, el que deberá absolver 

en la fecha y hora señalada para la audiencia, en la forma prevista en el inciso 7 del art. 

372 del C.G.P.  
  

Testimonial: Se decreta el testimonio de los señores MARIA CAMILA CUESTAS 

GUZMAN y MARIA ANGELICA MORENA HERREA, los que se recepcionarán el día y 

hora señalados para la audiencia de trámite.   
  

No se decreta la entrevista psicológica y psicosocial a la menor, por cuanto no 

indica el objeto de dichas pruebas.   
  

DE OFICIO 

  

Líbrese comunicación a la Defensoría de Familia del Centro Zonal Suba, para que 

se sirva remitir a este despacho y para el proceso de la referencia, las actas de 

conciliación en que hayan señalado alimentos en favor de la menor MARIA JOSE 

ALONSO URQUIJO, las que se según se indica datan de los años 2012 y 2019, así como 

las conciliaciones relacionadas con la reglamentación de visitas.  OFÍCIESE.    
  

Así mismo, se ordena librar comunicación a la DIAN a efecto de que allegue las 

tres (3) últimas declaraciones de renta del señor MAURICIO ALONSO HERNANDEZ. 

OFÍCIESE. 
  

Se ordena realizar visita domiciliaria por parte de la trabajadora social de este 

despacho al lugar de habitación de cada una de las partes, a efecto de establecer las 

condiciones habitacionales, así como el entorno familiar y social en que se desenvuelve 

la menor.    
  

Señalar la hora de las 8:30 AM del dia 8 del mes de JUNIO del año 2023, para 

llevar a cabo audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P. Al igual que la entrevista de la 

menor 
  

Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de las 

partes, se intentará la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas 

hasta el fallo. 

 

La audiencia se realizará de MANERA PRESENCIAL, en las instalaciones del 

despacho, tanto la entrevista de la menor como las demas etapas. 
  

  



No se decretan visitas provisionales por cuanto en esta instancia procesal el 

despacho no cuenta con suficientes elementos de juicio como para adoptar una 

decisión al respecto. 
  

Frente al pago de la cuota alimentaria realizada a través del Banco Agrario, 

tenga en cuenta el demandante que el despacho no ha fijado cuota alimentaria 

alguna, especialmente ahora que se manifiesta por parte de la demandada que la 

Defensoría de Familia del Centro Zonal Suba señaló los alimentos a favor de la menor.  

 

 

NOTIFÍQUESE       
  

       

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

        JUEZ  
  
     
ER    
  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 17 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 25 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

 

 


